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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03327/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXX XXXX XXXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El ocho de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00041/PROPAEM/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“1.- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE ,QUE ACREDITE A DETALLE EL CURRICULUM VITAE, DE TODO SU PERSONAL
QUE LABORA SOLO EN EL "TEMA ANIMAL"
-PUESTO.
-RESPONSABILIDAD.
-CURSOS,CAPACITACION,EXPERIENCIA,ETC. EN EL MANEJO DE ANIMALES.
-ANTIGUEDAD.
-SUELDO.
2.- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE QUE ACREDITE A DETALLE CADA UNO DE LOS PRESUPUESTOS Y CONCEPTOS
DESGLOSADOS CADA UNO Y QUE FUERON ASIGNADOS POR SU DEPENDENCIA EN EL TEMA ANIMAL A PARTIR DEL AÑO 2010 AL 2023.
3.- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION,FOTOS,ETC.CLARA Y LEGIBLE QUE ACREDITE A DETALLE CADA UNO DE ELLOS,LAS
HERRAMIENTAS QUE OCUPA, NECESITA,PARA HACER SU TRABAJO.
A).- INMUEBLES.(DIRECCION COMPLETA,HORARIOS,TELS. Y SERVICIOS QUE PROPORCIONAN CADA UNO AL "TEMA ANIMAL.
B).HOSPITAL,CLINICAS,CONSULTORIOS,INSTRUMENTAL QUIRURGICO, INSTRUMENTAL MEDICO,ETC.
C).- CAMIONETAS,AUTOS,REMOLQUE,ETC.TRASPORTADORAS,ETC.
4.- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACIO, LEGIBLE Y CLARA QUE ACREDITE A DETALLE QUE TIPO DE RELACION.APOYO,ETC.EN EL TEMA
ANIMAL,QUE SU DEPENDENCIA A SU CARGO Y RESPONSABILIDAD TIENE CON CADA UNA DE LAS ASOCIACIONES CIVILES,ETC.
A).- NOMBRE COMPLETO DE L@S RESCATISTAS, PROTECTORES, VETERINARI@S, ETC.
B).- NOMBRE COMPLETO DE LOS REFUGIOS,ALBERGUES,ETC. Y NOMBRE COMPLETO DE RESPONSABLES DE CADA UNO DE ELLOS.
5- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE ,QUE DEMUESTRE A DETALLE , SI LA DEPENDENCIA A SU CARGO Y
RESPONSABILIDAD, ENTREGA EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE AYUDA, APOYOS, DONACIONES, COMPENSACIONES, RECOMPENSA,ETC. A
LOS REFUGIOS, COMITES, RESCATISTAS, ETC. YA LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite oficio de respuesta respecto a su amable solicitud de información, registrada con el folio número 00041/PROPAEM/IP/2023, el cual ha sido emitido por el servidor público habilitado correspondiente.

ATENTAMENTE

LICENCIADA ELENA SALAZAR GÓMEZ” (sic) 

 De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta el archivo electrónico denominado SAIMEX 41 - 3. Respuesta para el solicitante.pdf, el cual contiene el oficio número 221C0201000002S/UAAGD/OF-0523/2023 del veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental y Servidor Público Habilitado, adjunta las fichas curriculares de los servidores públicos adscritos a la Subprocuraduría de Protección a la Fauna; asimismo, adjunta cuadro que contiene el nombre, responsabilidad, antigüedad y salario quincenal de los servidores públicos que laboran en el tema animal. Ahora bien,  respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, consistente en “DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE QUE ACREDITE A DETALLE CADA UNO DE LOS PRESUPUESTOS Y CONCEPTOS DESGLOSADOS CADA UNO Y QUE FUERON ASIGNADOS POR SU DEPENDENCIA EN EL TEMA ANIMAL A PARTIR DEL AÑO 2010 AL 2023”; al respecto, hace del conocimiento, que la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue creada mediante el “Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el órgano desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado”, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 16 de Diciembre de 2011 y para la operación de la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue autorizado presupuesto hasta el Ejercicio fiscal 2014, por lo que en atención al principio de máxima publicidad, me permito proporcionar la información a partir de ese año, misma que describe a detalle en el cuadro que adjunta.

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el trece de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03327/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado; 

“SE LES ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA,PORQUE SON SUJETOS OBLIGADOS DE ACUERDO A LA LEY. Y ESTAN GASTANDO,UTILIZANDO,ETC. DINERO PUBLICO.” (sic) 


Asimismo, no se omite comentar que de la interposición del Recurso de Revisión, el SAIMEX registró un archivo vacío denominado Archivo1686669003196null.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el trece de junio de dos mil veintitrés; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el trece de junio de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintidós de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos SAIMEX 41 - 4. RR 03327 - Informe Justificado.pdf; el cual contiene el oficio número 221C0201000002S/UAAGD/0595/2023 del veinte de junio de dos mil veintitrés, por medio del cual el Subprocurador de Protección a la Fauna y Servidor Público Habilitado y Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental, refiere que se otorgó respuesta a la solicitud origen mediante diversos 221C0201000002S/UAAGD/OF-0523/2023 y 221C0201000600L/0111/2023, los cuales inserta a su oficio; por lo que, del análisis de los hechos se desprende que no existe fundamento ni motivación aplicable al caso concreto para la interposición del recurso de revisión; toda vez que, la respuesta otorgada a la solicitud de origen en ningún momento genera demerito o perjuicio al solicitante.

Cabe precisar que del análisis realizado al contenido del archivo referido en el párrafo anterior, se advirtió que se dejaron datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los correos electrónicos personales, nombre y firma de testigos; motivo por el cual este Órgano a fin de garantizar la protección de los datos personales, determinó no ponerlo a la vista de la particular. 

Por su parte, la particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 



c) De la ampliación 
El ocho de agosto de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el quince de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,




CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.



TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de mayo al diecinueve de junio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de junio de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de junio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que proporcionó información solicitada por la particular. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar las solicitudes de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma Si/No

	1. CURRICULUM VITAE DE TODO SU PERSONAL QUE LABORA SOLO EN EL "TEMA ANIMAL" 
-PUESTO. 
-RESPONSABILIDAD. 
-CURSOS, CAPACITACION, EXPERIENCIA, ETC. EN EL MANEJO DE ANIMALES. 
-ANTIGUEDAD. 
-SUELDO.
	- Adjuntó fichas curriculares y cuadro que contiene el nombre, puesto, responsabilidad, antigüedad y salario quincenal de los servidores públicos que laboran en el tema animal.
Respecto a cursos de capacitación, experiencia, etc., en el manejo de animales, informa que no se localizó información relacionado con el punto de solicitud. 
	Si 

	1. DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE QUE ACREDITE A DETALLE CADA UNO DE LOS PRESUPUESTOS Y CONCEPTOS DESGLOSADOS CADA UNO Y QUE FUERON ASIGNADOS POR SU DEPENDENCIA EN EL TEMA ANIMAL A PARTIR DEL AÑO 2010 AL 2023.
	Hace del conocimiento, que la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue creada mediante el “Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el órgano desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado”, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 16 de Diciembre de 2011 y para la operación de la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue autorizado presupuesto hasta el Ejercicio fiscal 2014, por lo que en atención al principio de máxima publicidad, proporciona la información a partir de ese año.
	Si 

	1. DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION, FOTOS, ETC. CLARA Y LEGIBLE QUE ACREDITE A DETALLE CADA UNO DE ELLOS, LAS HERRAMIENTAS QUE OCUPA, NECESITA, PARA HACER SU TRABAJO. 

A).- INMUEBLES. (DIRECCION COMPLETA,HORARIOS, TELS. Y SERVICIOS QUE PROPORCIONAN CADA UNO AL "TEMA ANIMAL.

 B). HOSPITAL, CLINICAS, CONSULTORIOS, INSTRUMENTAL QUIRURGICO, INSTRUMENTAL MEDICO, ETC. 

C). CAMIONETAS, AUTOS, REMOLQUE, ETC. TRASPORTADORAS, ETC. 
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	No 

	1. DEMOSTRAR CON DOCUMENTACIO, LEGIBLE Y CLARA QUE ACREDITE A DETALLE QUE TIPO DE RELACION.APOYO,ETC.EN EL TEMA ANIMAL,QUE SU DEPENDENCIA A SU CARGO Y RESPONSABILIDAD TIENE CON CADA UNA DE LAS ASOCIACIONES CIVILES,ETC. 

A).- NOMBRE COMPLETO DE L@S RESCATISTAS, PROTECTORES, VETERINARI@S, ETC.

B).- NOMBRE COMPLETO DE LOS REFUGIOS,ALBERGUES,ETC. Y NOMBRE COMPLETO DE RESPONSABLES DE CADA UNO DE ELLOS. 
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	No 

	5- DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION CLARA Y LEGIBLE, QUE DEMUESTRE A DETALLE, SI LA DEPENDENCIA A SU CARGO Y RESPONSABILIDAD, ENTREGA EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE AYUDA, APOYOS, DONACIONES, COMPENSACIONES, RECOMPENSA, ETC. A LOS REFUGIOS, COMITES, RESCATISTAS, ETC. YA LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE.
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	No 



Ante la respuesta otorgada, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, refiriendo que lo solicitado correspondía a información pública; es así que, este Órgano Garante con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, asimismo, atendiendo al principio de máxima publicidad y aplicando el principio de suplencia de la queja a favor de la particular, establecido en los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que como razón o motivo de inconformidad en el presente recurso lo constituye la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO; atento a ello, considera que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados. 

Es así que del análisis realizado a las documentales que integran la respuesta, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO atendió los requerimientos realizados por el particular identificado con el numeral 1, relacionado con el personal que labora en el tema animal; ello en razón de que se adjuntó en respuesta fichas curriculares y cuadro que contiene el nombre, puesto, responsabilidad, antigüedad y salario quincenal de los servidores públicos que laboran en el tema animal; para mayor referencia, se inserta a continuación la siguientes imágenes a manera de ejemplo:
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Asimismo, es necesario precisar que respecto a cursos de capacitación, experiencia, etc., en el manejo de animales, EL SUJETO OBLIGADO informó que no se localizó información relacionado con el punto de solicitud; por lo que la respuesta constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario analizar el Acuerdo de Inexistencia remitido por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta.   

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, relacionado con el presupuesto y conceptos desglosados cada uno y que fueron asignados por la dependencia en el tema animal a partir del año 2010 al 2023; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, hizo del conocimiento, que la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue creada mediante el “Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el órgano desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado”, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 16 de Diciembre de 2011[footnoteRef:1] y para la operación de la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, fue autorizado presupuesto hasta el Ejercicio fiscal 2014, por lo que en atención al principio de máxima publicidad, proporciona la información a partir del año 2014, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen:  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/dic167.PDF] 


[image: ]	
De lo anterior podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento realizado por el particular. 

Ahora bien, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En otro orden de ideas, respecto los requerimientos identificados con con los numerales 3, 4 y 5; es necesario precisar que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta no adjuntó información al respecto y mediante Informe Justificado pretendió atender dichos requerimientos; sin embargo, no fue posible poner a la vista de la particular, derivado que se dejaron datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los correos electrónicos personales, nombre y firma de testigos; motivo por el cual este Órgano a fin de garantizar la protección de los datos personales, determinó no ponerlo a la vista de la particular. 

Ahora bien, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado se pronunció el Subprocurador de Protección a la Fauna, respecto de cada uno los requerimientos identificados con los numerales 3, 4, y 5, los cuales atienden el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; siendo importante destacar que conforme al Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México[footnoteRef:2], la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, tiene como objetivo y atribuciones las siguientes:  [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep051.PDF] 


“212G10400 SUBPROCURADURÍA DE PROTECCIÓN A LA FAUNA 
OBJETIVO: 
Dirigir, coordinar y evaluar la práctica de visitas de verificación orientadas a vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de fauna y bienestar animal, así como tramitar y resolver los procedimientos administrativos que instaure.

FUNCIONES: 
· Autorizar, emitir, participar y coordinar las actividades de inspección y verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección a la fauna. 
· Desarrollar y proponer estrategias que garanticen que las acciones de inspección en materia de fauna y bienestar animal en el Estado de México se lleven a cabo de manera eficaz y eficiente. 
· Realizar auditorías sobre la fauna y la protección y bienestar animal para verificar el cumplimiento de las disposiciones en la materia. 
· Formular programas y proyectos para ser ejecutados en el Estado de México, que permitan dar cumplimiento a las funciones que tiene encomendadas la Procuraduría y someterlas a la aprobación de la o el titular del organismo. 
· Atender, en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales, asuntos inherentes al ámbito de competencia de la Procuraduría. 
· Participar en la formulación e implementación de ordenamientos jurídico-administrativos que contribuyan al cumplimiento del objeto de la Procuraduría. 
· Dar respuesta a la ciudadanía, respecto a los procedimientos y trámites de su competencia, a efecto de garantizar el derecho de petición. 
· Atender las peticiones ciudadanas y, en su caso, expedir y suscribir las copias certificadas que correspondan a su ámbito de competencia. 
· Tramitar los procedimientos administrativos que se inicien con motivo del maltrato animal, hasta dejarlo en estado de resolución. 
· Verificar y garantizar el legal destino de los animales que hayan sido asegurados por maltrato animal. 
· Verificar y dar seguimiento a las sanciones, medidas preventivas, correctivas y de seguridad que se hayan impuesto en materia de fauna. 
· Verificar que la calificación de las infracciones y las sanciones que se impongan, se ajusten a las disposiciones previstas por la legislación aplicable. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

 En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del o los documentos donde conste lo siguiente:

· La dirección de los inmuebles, con horario de atención y teléfonos; así como, el servicio que proporcionan cada uno, remitidos en Informe Justificado. 
· Los hospitales, clínicas, consultorios, instrumental quirúrgico, instrumental médico, al 08 de mayo de 2023; asimismo, para el caso de que no cuente con refugios, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.  
· Las camionetas, autos, remolques, transportadoras entre otros, remitidos en Informe Justificado. 
· Nombre completo de los servidores públicos rescatistas, protectores y veterinarios adscritos al 8 de mayo de 2023. 
· Nombre de los refugios, albergues y homólogos; así como nombre del responsable de cada uno de ellos, al 8 de mayo de 2023; asimismo, para el caso de que no cuente con refugios, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.  
· Entrega de efectivo y/o en especie ayuda, apoyos, donaciones, compensaciones, recompensas, a los refugios, Comités, rescatistas, del 8 de mayo de 2022 al 8 de mayo de 2023. 


Derivado de lo anterior, el Pleno de este Instituto determina ordenar la documentación faltante en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Ahora bien, no se omite comentar que respecto al requerimiento identificado con el numeral 4, inciso a), EL SUJETO OBLIGADO refirió que conforme a lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información privada y los datos personales concernientes a personas físicas o jurídico colectiva identificada o identificable, son considerados información confidencial; por lo que resulta inviable proporcionar los datos solicitados, al tratarse de datos personales. 

Derivado de lo anterior, es necesario precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, también lo es, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ha establecido un régimen de excepción tratándose del nombre de los servidores públicos (empleados), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, el directorio y remuneraciones de los servidores públicos, los cuales deben de incluir el nombre de los servidores públicos.

Finalmente, no se omite señalar que de la respuesta proporcionada se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial en fichas curriculares, de manera enunciativa más no limitativa el correo electrónico; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.
 
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.


Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 03327/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el documento o documentos relacionados con el tema animal, generados por la Subprocuraduría de Protección a la Fauna, consistente en lo siguiente: 

“a) La dirección de los inmuebles, con horario de atención y teléfonos; así como, el servicio que proporcionan cada uno, remitidos en Informe Justificado. 

b) Los hospitales, clínicas, consultorios, instrumental quirúrgico, instrumental médico, al 08 de mayo de 2023.

c) Las camionetas, autos, remolques, transportadoras entre otros, remitidos en Informe Justificado. 

d) Nombre completo de los servidores públicos rescatistas, protectores y veterinarios adscritos al 8 de mayo de 2023. 

e) Nombre de los refugios, albergues y homólogos; así como nombre del responsable de cada uno de ellos, al 8 de mayo de 2023. 

f) Entrega de efectivo y/o en especie ayuda, apoyos, donaciones, compensaciones, recompensas, a los refugios, Comités, rescatistas, del 8 de mayo de 2022 al 8 de mayo de 2023. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no se haya generado la información ordenada en el inciso b) y e) de la cual se ordena su entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.” 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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